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AVISO DE EMISIÓN SUBSECUENTE DE 513,737 (QUINIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE) 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO SIN EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL, 
SUJETOS A LLAMADAS DE CAPITAL (LOS “CERTIFICADOS BURSÁTILES”), EMITIDOS POR BANCO 
NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA, 
EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO CONFORME AL FIDEICOMISO “NEXXUS MEZZANINE FUND I” 
IDENTIFICADO CON EL NO. 180481, EL ACTA DE EMISIÓN Y EL PROSPECTO.   

 
MONTO DE LA EMISIÓN SUBSECUENTE 

$642,171,250.00 
(SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

PESOS 00/100 M.N. 
 

CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS 
 
Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente aviso tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en la 
sección “I. INFORMACIÓN GENERAL – 1. Glosario de Términos y Definiciones” del Prospecto. 
 

Fiduciario Emisor: Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero 
Banamex, División Fiduciaria. 

Fideicomitente y Fideicomisario B: Nexxus Capital Strategic I General Partner, S.A. de C.V. 
Administrador: Nexxus Capital Management III, S.C. 
Clave de Pizarra: “NXXMFCK 18” 
Monto Máximo de la Emisión: $3,450,000,000.00 (tres mil cuatrocientos cincuenta millones de 

Pesos 00/100 M.N.). 
Monto de la Emisión Inicial: $690,000,000.00 (seiscientos noventa millones de Pesos 00/100 

M.N.). 
Número de Certificados en la Emisión 
Inicial: 

69,000 Certificados Bursátiles Fiduciarios. 

Número de Llamada de Capital: Tercera Llamada de Capital. 
Monto emitido en la tercera Emisión 
Subsecuente: 

$642,182,500.00 (seiscientos cuarenta y dos millones ciento ochenta 
y dos mil quinientos Pesos 00/100 00/100 M.N.). 

Número de Certificados emitidos en la 
tercera Emisión Subsecuente: 

513,746 Certificados Bursátiles Fiduciarios. 

Monto efectivamente suscrito en la tercera $642,171,250.00 (seiscientos cuarenta y dos millones ciento setenta 
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Emisión Subsecuente: y un mil doscientos cincuenta Pesos 00/100 M.N.) 
Número de Certificados efectivamente 
suscritos en la tercera Emisión 
Subsecuente: 

513,737 Certificados Bursátiles Fiduciarios. 

Compromiso correspondiente a cada 
Certificado Bursátil en circulación en la 
Tercera Llamada de Capital: 

1.8574615399 

Precio de Suscripción de los Certificados 
conforme a la tercera Emisión Subsecuente: 

$1,250.00 (mil doscientos cincuenta Pesos 00/100 M.N.). 

Monto total colocado previo a la tercera 
Emisión Subsecuente: 

$1,447,945,000.00 (mil cuatrocientos cuarenta y siete millones 
novecientos cuarenta y cinco mil Pesos 00/100 M.N.).  

Número total de Certificados Bursátiles 
efectivamente suscritos previo a la tercera 
Emisión Subsecuente: 

276,585 Certificados Bursátiles Fiduciarios. 

Monto a la fecha del presente 
(considerando la tercera Emisión 
Subsecuente): 

$2,090,127,500.00 (dos mil noventa millones ciento veintisiete mil 
quinientos Pesos 00/100 M.N.) 

Número total de Certificados Bursátiles a la 
fecha del presente (considerando la tercera 
Emisión Subsecuente): 

790,331 Certificados Bursátiles Fiduciarios. 

Monto total efectivamente suscrito por los 
Tenedores (considerando hasta la tercera 
Emisión Subsecuente): 

$2,090,116,250.00 (dos mil noventa millones ciento dieciséis mil 
doscientos cincuenta Pesos 00/100 M.N.). 

Número total de Certificados Bursátiles 
efectivamente suscritos a la fecha del 
presente Aviso (considerando hasta la 
tercera Emisión Subsecuente): 

790,322 Certificados Bursátiles Fiduciarios. 

Fecha de la Emisión Inicial: 10 de mayo de 2018. 
Fecha Ex-Derecho de la tercera Emisión 
Subsecuente: 3 de noviembre de 2021. 

Fecha de Registro de la tercera Emisión 
Subsecuente: 4 de noviembre de 2021. 

Fecha Límite de Suscripción de la tercera 
Emisión Subsecuente: 5 de noviembre de 2021. 

Fecha de la tercera Emisión Subsecuente, 
de Liquidación de la Tercera Llamada de 
Capital y de Canje del Título : 

9 de noviembre de 2021. 

Destino de los fondos obtenidos con la 
tercera Emisión Subsecuente: 

(i) Otorgamiento de un Financiamiento Clase A a una 
empresa del sector financiero por $83,300,000.00; 
(ii) otorgamiento de un Financiamiento Clase A a una 
empresa del sector industrial por $34,300,000.00; 
(iii) otorgamiento de un Financiamiento Clase B a una 
empresa del sector inmobiliario por hasta $500,000,000.00; 
(iv) contraprestación por Administración Clase A 
$18,602,065.00; 
(v) contraprestación por Administración Clase B 
$1,881,728.00; 
(vi) gastos de Mantenimiento Clase A $2,561,527.00; y  
(vii) gastos de Mantenimiento Clase B $1,537,180.00. 
 

Gastos de emisión y colocación relacionados 
con la presente tercera Emisión 
Subsecuente: 

Aproximadamente $700,000.00 (setecientos mil Pesos 00/100 
M.N.), los cuales comprenden los siguientes gastos: 
- Derechos por estudio y trámite ante la CNBV: $24,831.00 
(veinticuatro mil ochocientos treinta y uno Pesos 00/100 M.N.); 
- Derechos de inscripción de los Certificados en el RNV: 
$449,520.00 (cuatrocientos cuarenta y nueve mil quinientos veinte 
Pesos 00/100 M.N.); 
- Listado de los Certificados en la BIVA: $32,777.78 (treinta y dos 
mil setecientos setenta y siete Pesos 78/100 M.N.) más el Impuesto 
al Valor Agregado; y 
- Honorarios de asesores legales: $200,000.00 (doscientos mil Pesos 
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00/100 M.N.). 
Representante Común: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

 
DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA 7.3 DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO Y LA CLÁUSULA SEXTA DEL 
ACTA DE EMISIÓN, CADA TENEDOR QUE AL CIERRE DE OPERACIONES DE LA FECHA DE REGISTRO 
ESPECIFICADA ANTERIORMENTE, SEA TITULAR DE CERTIFICADOS EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 
APLICABLE, (1) DEBERÁ OFRECER SUSCRIBIR, A MÁS TARDAR EN LA FECHA LÍMITE DE SUSCRIPCIÓN, 
LOS CERTIFICADOS QUE LE CORRESPONDA SUSCRIBIR CONFORME A LA PRESENTE TERCERA LLAMADA 
DE CAPITAL EN BASE AL COMPROMISO ESPECIFICADO ANTERIORMENTE, Y (2) DEBERÁ PAGAR DICHOS 
CERTIFICADOS EN LA FECHA DE EMISIÓN SUBSECUENTE Y DE LIQUIDACIÓN DE LA TERCERA LLAMADA 
DE CAPITAL. EL NÚMERO DE CERTIFICADOS QUE DEBERÁ OFRECER SUSCRIBIR Y PAGAR SE 
DETERMINARÁ MULTIPLICANDO EL COMPROMISO ESPECIFICADO ANTERIORMENTE, POR EL NÚMERO 
DE CERTIFICADOS DE LOS QUE SEA TITULAR EN LA FECHA DE REGISTRO, REDONDEADO AL ENTERO 
MÁS PRÓXIMO. 
 
EN CASO QUE UN TENEDOR NO ACUDA A LA TERCERA LLAMADA DE CAPITAL Y NO SUSCRIBA Y PAGUE 
LOS CERTIFICADOS QUE SE EMITAN EN ESTA EMISIÓN SUBSECUENTE CONFORME A SU COMPROMISO, 
SE VERÁ SUJETO A LA DILUCIÓN PUNITIVA DESCRITA EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO Y 
PROSPECTO, YA QUE EL MONTO QUE HAYA APORTADO DICHO TENEDOR AL FIDEICOMISO NO SERÁ 
PROPORCIONAL AL NÚMERO DE CERTIFICADOS QUE TENDRÁ DICHO TENEDOR DESPUÉS DE LA 
EMISIÓN SUBSECUENTE RESPECTO DE LA CUAL NO SUSCRIBIÓ Y PAGO LOS CERTIFICADOS CONFORME 
A SU COMPROMISO.  
 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA 7.3 “LLAMADAS DE CAPITAL; EMISIONES 
SUBSECUENTES” DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO, LA TERCERA LLAMADA DE CAPITAL NO 
CONTEMPLA PERIODO DE PRÓRROGA DE LA FECHA LÍMITE DE SUSCRIPCIÓN. 
 
SALVO POR EL INCREMENTO EN NÚMERO Y MONTO CON MOTIVO DE LA TERCERA LLAMADA DE 
CAPITAL, LAS DEMÁS CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES NO SUFRIERON CAMBIOS.  
 
Factores de Riesgo: “Las inspecciones del Representante Común son una facultad y no una obligación en términos de las 
disposiciones legales aplicables.” 
 
De conformidad con lo establecido en la Circular Única de Emisoras, el Representante Común está facultado y tiene el derecho de 
solicitar al Fiduciario, o a cualquier persona que preste servicios al Fiduciario en relación con los Certificados Bursátiles, la 
información y documentación que sea necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones a su cargo. Para estos efectos, 
la Circular Única de Emisoras establece que el Representante Común puede, pero no tienen la obligación de, realizar visitas o 
revisiones a las personas antes referidas para verificar el cumplimiento de sus obligaciones conforme al Título, en cuyo caso dichas 
visitas o revisiones podrían ser realizadas a través de la información que le hubiere sido proporcionada para tales fines. Al ser una 
facultad, mas no una obligación, del Representante Común el solicitar la información y documentación, así como realizar las visitas 
o revisiones antes referidas, es posible que el Representante Común no solicite dicha información o documentación, ni realice 
dichas visitas o revisiones. 
 
Lo anterior debido a que el artículo 68 de la Circular Única de Emisoras establece que es una facultad, y no una obligación del 
Representante Común realizar visitas o revisiones a las personas referidas en la fracción III de dicho artículo para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones a que se refiere la fracción I de la misma disposición. Por otro lado, imponer como una obligación 
al Representante Común la realización de visitas o revisiones conforme a disposición antes mencionada, traería como consecuencia 
un encarecimiento en los costos operativos de la emisión, en virtud de que, para estar en posibilidad de dar cumplimiento a dicha 
obligación, el Representante Común tendría que solicitar a la asamblea de tenedores la contratación de terceros especialistas, así 
como la entrega de los recursos necesarios para cubrir los gastos y honorarios respectivos. Si el Fiduciario no entregara los recursos 
correspondientes, los tenedores tendrían que cubrir dichos gastos y honorarios en términos de lo que se establece en el Título y en 
la legislación aplicable. Adicionalmente, si el Fiduciario tuviere que cubrir dichos costos, ello podría afectar su condición financiera 
y, en consecuencia, su capacidad para hacer frente a sus obligaciones de pago conforme a los Certificados Bursátiles. 
 
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia de la emisora, 
la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el Prospecto o en este 
Aviso, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 
 
Los Certificados emitidos al amparo de la Emisión Inicial se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores, con el No. 
153/11736/2018 y se encuentran listados en el listado correspondiente en la Bolsa Institucional de Valores, S.A. de C.V. Dichos 
Certificados fueron emitidos al amparo del oficio de autorización de inscripción y oferta No. 153/11736/2018 de fecha 8 de mayo 
de 2018, emitido por la CNBV, inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 0181-1.80-2018-078. 
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La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la celebración del Primer Convenio 
Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, de la Primera Modificación al Acta de Emisión y la celebración del Convenio 
Modificatorio al Contrato de Administración, fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/12596/2018, de fecha 18 de 
diciembre de 2018. Los Certificados Bursátiles motivo de dicha actualización se encuentran inscritos en el Registro Nacional de 
Valores bajo el número 0181-1.80-2018-081. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la celebración del Segundo Convenio 
Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, y de la Segunda Modificación al Acta de Emisión, fue autorizada por la CNBV mediante 
oficio No. 153/12097/2020, de fecha 21 de febrero de 2020. Los Certificados Bursátiles motivo de dicha actualización se encuentran 
inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 0181-1.80-2020-108. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la celebración del Tercer Convenio 
Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, y de la Tercera Modificación al Acta de Emisión, fue autorizada por la CNBV mediante 
oficio No. 153/12566/2020, de fecha 31 de julio de 2020. Los Certificados Bursátiles motivo de dicha actualización se encuentran 
inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 0181-1.80-2020-120.  
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Primera Llamada de Capital, fue 
autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/12614/2020, de fecha 14 de agosto de 2020. Los Certificados Bursátiles motivo 
de dicha actualización se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 0181-1.80-2020-112.  
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Segunda Llamada de Capital, fue 
autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/10026126/2021, de fecha 27 de enero de 2021. Los Certificados Bursátiles motivo 
de dicha actualización se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 0181-1.80-2021-127.  
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 
153/10027043/2021, de fecha 29 de octubre de 2021. Los Certificados que se describen en el presente Aviso se encuentran inscritos 
en el Registro Nacional de Valores bajo el número 0181-1.80-2021-137.  
 
El Prospecto y este Aviso pueden ser consultados en Internet en el portal de la Bolsa Institucional de Valores, S.A. de C.V.:  
 
https://www.biva.mx/es/web/portal-biva/home, en el portal de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: www.gob.mx/cnbv, 
así como en el portal Fiduciario Emisor: http://www.banamex.com 
 

Ciudad de México, 9 de noviembre de 2021. 
Autorización para su publicación CNBV No. 153/10027043/2021, de fecha 29 de octubre de 2021. 

 
Se adjuntan como anexos a este Aviso, copias de los documentos siguientes: (i) Opinión legal emitida por el asesor legal 
independiente del Fideicomitente, (ii) Carta de independencia emitida por el asesor legal independiente del Fideicomitente, (iii) 
Título que documenta los Certificados Bursátiles, y (iv) Instrucción del Administrador correspondiente a la Tercera Llamada de 
Capital y su respectivo alcance. 
 

https://www.biva.mx/es/web/portal-biva/home
http://www.gob.mx/
http://www.banamex.com/


 

 

ANEXOS 
 
(i) Opinión legal emitida por el asesor legal independiente del Fideicomitente. 



 

  
 

 
Ciudad de México, México a 9 de noviembre de 2021. 

 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
Insurgentes Sur No. 1971, 
Torre Norte, Piso 7, 
Col. Guadalupe Inn, 
01020, Ciudad de México, México. 
 
Señores: 
 
 En relación con la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores con 
motivo de la tercera llamada de capital a ser realizada respecto de los certificados bursátiles 
fiduciarios de desarrollo, sujetos a llamadas de capital, con clave de pizarra “NXXMFCK 18” (los 
“Certificados Bursátiles Fiduciarios”), emitidos por Banco Nacional de México, S.A., integrante 
del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, en su calidad de fiduciario (el “Fiduciario”), 
al amparo del Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles 
Fiduciarios de Desarrollo identificado con el número 180481, de fecha 8 de mayo de 2018, según 
el mismo fue modificado mediante primer convenio modificatorio de fecha 17 de diciembre de 
2018, mediante segundo convenio modificatorio de fecha 17 de diciembre de 2019, y mediante 
tercer convenio modificatorio de fecha 23 de julio de 2020 (el “Contrato de Fideicomiso”), que 
celebraron Nexxus Capital Strategic I General Partner, S.A. de C.V., como Fideicomitente y 
Fideicomisario B (el “Fideicomitente”), Nexxus Capital Management III, S.C. como administrador 
(el “Administrador”), el Fiduciario, como fiduciario y CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, como representante común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios 
(el “Representante Común”), emitimos la presente opinión, con el fin de dar cumplimiento a lo 
previsto por el Artículo 87 de la Ley del Mercado de Valores. Los términos con mayúscula inicial 
que no se definan en la presente, tendrán el significado que se le atribuye a los mismos en el 
Contrato de Fideicomiso.  
  

En relación con la presente opinión, hemos revisado los siguientes documentos: 
 
 (a) copia certificada de la escritura pública No. 90,996, de fecha 24 de agosto de 2020, 
otorgada ante la fe del Lic. Roberto Núñez y Bandera, Notario Público No. 1 de la Ciudad de 
México, en la que consta la compulsa de los estatutos sociales del Fiduciario; 

  
 (b) copia certificada de la escritura pública No. 72,648, de fecha 17 de diciembre de 
2014, otorgada ante la fe del Lic. Roberto Núñez y Bandera, Notario Público No. 1 de la Ciudad 
de México, la cual contiene un registro de inscripción en el Registro Público del Comercio de la 
Ciudad de México en el folio mercantil No. 65126, que contiene el otorgamiento de los poderes 
para actos de administración y para suscribir títulos de crédito, por el Fiduciario en favor de Perla 
Sánchez López, Ulises Reyes López, José Guillermo Sánchez y Fabiola Alejandra Cinta Narváez, 
exclusivamente en su calidad de delegados fiduciarios del Fiduciario y para ser ejercidos 
mancomunadamente por cualesquiera dos delegados fiduciarios del Fiduciario;   
 

(c) copia certificada de la escritura pública No.73,789, de fecha 2 de junio de 2015, 
otorgada ante la fe del Lic. Roberto Núñez y Bandera, Notario Público No. 1 de la Ciudad de 
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México, la cual contiene un registro de inscripción en el Registro Público de Comercio de la Ciudad 
de México en el folio mercantil No. 65126, que contiene el otorgamiento de los poderes para actos 
de administración y para suscribir títulos de crédito, por el Fiduciario en favor de Jaime Rogelio 
Ruiz Martínez, entre otros, exclusivamente en su calidad de delegado fiduciario del Fiduciario y 
para ser ejercidos mancomunadamente por cualesquiera dos delegados del Fiduciario; 
 

(d) copia certificada de la escritura pública No. 48,800, de fecha 30 de octubre de 
2002, otorgada ante la fe del Lic. Roberto Núñez y Bandera, Notario Público No. 1 de la Ciudad 
de México, la cual contiene un registro de inscripción en el Registro Público del Comercio de la 
Ciudad de México en el folio mercantil No. 65126, que contiene el otorgamiento de los poderes 
para actos de administración y para suscribir títulos de crédito, por el Fiduciario en favor de 
Marcela Eugenia Arrieta Barraza, José Antoni Avila Duarte, Francisco José Baltazar Rodríguez, 
Eduardo Alejando Carpizo MacGregor, Eduardo Chávez Huitrón, Alberto Comonfort Hernández, 
Emilio Fragoso García, Juan Carlos García Cuellar, Carlos Laborde Prieto, Oscar Augusto Larios 
Gutiérrez, Joaquín Luis Llobet Gasulla, María de los Angeles Montemayor Gara, Sandra Navarro 
Camarillo, Octavio Osnaya Vázquez, José Luis Rodríguezmacedo Rivera y Gabirel Uribe Corona, 
exclusivamente en su calidad de delegados fiduciarios del Fiduciario y para ser ejercidos 
mancomunadamente por cualesquiera dos delegados fiduciarios del Fiduciario;   

 
(e) copia certificada de la escritura pública No. 76,765, de fecha 19 de mayo de 2016, 

otorgada ante la fe del Lic. Roberto Núñez y Bandera, Notario Público No. 1 de la Ciudad de 
México, la cual contiene un registro de inscripción en el Registro Público del Comercio de la 
Ciudad de México en el folio mercantil No. 65126, que contiene el otorgamiento de los poderes 
para actos de administración y para suscribir títulos de crédito, por el Fiduciario en favor de Aldo 
Mitshel Arroyo Morales, Miguel Alberto Hernández Martínez de Escobar y Gildardo Daniel 
Moreno Cerón, exclusivamente en su calidad de delegados fiduciarios del Fiduciario y para ser 
ejercidos mancomunadamente por cualesquiera dos delegados fiduciarios del Fiduciario;   

 
 (f) copia certificada de la escritura pública No. 64,473, de fecha 31 de agosto de 2011, 
otorgada ante la fe del Lic. Roberto Núñez y Bandera, Notario Público No. 1 de la Ciudad de 
México, la cual contiene un registro de inscripción en el Registro Público del Comercio de la 
Ciudad de México en el folio mercantil No. 65126, que contiene el otorgamiento de los poderes 
para actos de administración y para suscribir títulos de crédito por el Fiduciario en favor de María 
de Lourdes Cárdenas Leyva, José Guadalupe Chapa Cavazos, Omar Roque González Peñaloza, 
Oaniel Moreno Cerón, Yazmín Ocampo Ramírez, Monserrat Parella Oria, Ramona Isaura Quintero 
Molina, Karla Sofía Tagle Canales, Gabriel René Tovar Ramírez, Samuel Fernando Ugalde Rojas, 
Carlos Laborde Prieto, Eduardo Chávez Huitrón, Elva Nelly Wing Treviño, Emilio Fragoso García, 
Eunice Barrera Montañez, Fernando Borja Mujica, Manuel de Jesús Paullada Nevarez, María de 
los Angeles Montemayor Garza, Octavio Osnaya Vázquez, Oscar Brieño Garza, Irán Concepción 
León Cárdenas, María Teresa Luna Arriaga y Daniel Moreno Cerón, entre otros, exclusivamente 
en su calidad de delegados fiduciarios del Fiduciario y para ser ejercidos mancomunadamente por 
cualesquiera dos delegados fiduciarios del Fiduciario; 
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(g) (i) copia certificada de la escritura pública No. 57,840, de fecha 6 de febrero de 
2008, otorgada ante la fe del Lic. Roberto Núñez y Bandera, Notario Público No. 1 de la Ciudad 
de México, la cual contiene un registro de inscripción en el Registro Público del Comercio de la 
Ciudad de México en el folio mercantil No. 384235, que contiene la escritura constitutiva del 
Representante Común; (ii) copia certificada de la escritura pública No. 115,472, de fecha 21 de 
noviembre de 2014, otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público No. 
121 de la Ciudad de México, la cual contiene un registro de inscripción en el Registro Público del 
Comercio de la Ciudad de México en el folio mercantil No. 384235, que contiene una reforma 
integral a los estatutos sociales del Representante Común; (iii) copia certificada de la escritura 
pública No. 144,466, de fecha 29 de junio de 2018, otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi 
Aguario, Notario Público No. 121 de la Ciudad de México, la cual contiene un registro de 
inscripción en el Registro Público del Comercio de la Ciudad de México en el folio mercantil No. 
384235, que contiene una reforma al artículo primero de los estatutos sociales del Representante 
Común; (iv) copia certificada de la escritura pública No. 144,467, de fecha 29 de junio de 2018, 
otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público No. 121 de la Ciudad de 
México, la cual contiene un registro de inscripción en el Registro Público del Comercio de la 
Ciudad de México en el folio mercantil No. 384235, que contiene una reforma al artículo sexto de 
los estatutos sociales del Representante Común; y (v) copia certificada de la escritura pública No. 
147,946, de fecha 23 de noviembre de 2018, otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, 
Notario Público No. 121 de la Ciudad de México, la cual contiene un registro de inscripción en el 
Registro Público del Comercio de la Ciudad de México en el folio mercantil No. 384235, que 
contiene una reforma al artículo segundo de los estatutos sociales del Representante Común. 

 
(h) copia certificada de la escritura pública No. 154,058 de fecha 30 de octubre de 

2020, otorgada ante la fe del Lic. Joaquín Cáceres Jiménez O´Farril, Notario Público No. 132 de 
la Ciudad de México, la cual contiene un registro de inscripción en el Registro Público del 
Comercio de la Ciudad de México en el folio mercantil No. 384235, que contiene el otorgamiento 
de poderes por el Representante Común en favor de, Salvador Arroyo Rodríguez, Mario Alberto 
Maciel Castro, Roberto Pérez Estrada, Fernando José Royo Díaz Rivera, Jorge Alejandro Naciff 
Ocegueda, Fernando Rafael García Cuellar, Daniel Martin Tapia Alonso, Carlos Mauricio Ramírez 
Rodríguez, Raúl Morelos Meza, Oscar Manuel Herrejón Caballero, Jesús Hevelio Villegas 
Velderrain, Esteban Sadurni Fernández, Ana María Castro Velázquez, Fernando Uriel López de 
Jesús, Luis Felipe Mendoza Cárdenas, Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, Juan Pablo 
Baigts Lastirri, Norma Serrano Ruiz, Cristina Reus Medina, María del Carmen Robles Martínez 
Gómez, Patricia Flores Milchorena, Mónica Jiménez Labora Sarabia, Rosa Adriana Pérez Quesnel, 
Gerardo Andrés Sainz González y Alonso Rojas Dingler, como delegados fiduciarios firmantes 
“A”, y en favor de, Adrián Méndez Vázquez, Alberto Méndez Davidson, Gerardo Ibarrola 
Samaniego, Eduardo Cavazos González, Rodolfo Isaías Osuna Escobedo, Itzel Crisóstomo 
Guzmán, Andrea Escajadillo del Castillo, Mario Simón Canto, Jaime Gerardo Ríos García, Manuel 
Iturbide Herrera, Alma América Martínez Dávila, Christian Javier Pascual Olvera, Ernesto Luis 
Brau Martínez y María Monserrat Uriarte Carlin, como delegados fiduciarios firmantes “B”, 
exclusivamente en su calidad de delegados fiduciarios del Representante Común, incluyendo 
poderes generales para actos de administración y para suscribir títulos de crédito, los cuales deberán 
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ser ejercidos mancomunadamente mediante la firma de dos firmantes “A”, o un firmante “A” y un 
firmante “B”; 

 
(i) copia certificada de la escritura pública No. 115,480, de fecha 8 de enero de 2016, 

otorgada ante la fe del Lic. José Visoso del Valle, Notario Público No. 92 de la Ciudad de México, la 
cual contiene un registro de inscripción en el Registro Público del Comercio de la Ciudad de México 
en el folio mercantil No. 549149-1, que contiene la escritura constitutiva y los estatutos sociales 
vigentes del Fideicomitente. 

 
(j) copia certificada de la escritura pública No. 74,019, de fecha 17 de septiembre de 

2020, otorgada ante la fe del Lic. Gerardo González Meza Hoffmann, Notario Público No. 79 de 
la Ciudad de México, la cual contiene un registro de inscripción en el Registro Público de Comercio 
de la Ciudad de México en el folio mercantil No. 549149-1, que contiene los poderes que el 
Fideicomitente otorgó en favor de Arturo José Saval Pérez y Roberto Langenauer Neuman, 
respecto de facultades para actos de dominio para ser ejercido de manera conjunta; y Arturo José 
Saval Pérez, Roberto Langenauer Neuman y Alejandro Gorozpe Bárbara, como apoderados A y 
Alejandro Diazayas Oliver, María Teresa Ballester Fornés, Santiago Andrés Villalobos, Iker 
Paullada Eguirao y Luis Antonio Ascencio Rubio, como apoderados B, para ser ejercidos de la 
siguiente manera, entre otros, (i) respecto de las facultades para actos de administración, de manera 
individual o conjunta por cualesquiera apoderados; y (ii) respecto de las facultades para otorgar y 
suscribir títulos de crédito, de manera conjunta por la totalidad de los apoderados A; 

 
(k) (i) copia certificada de la escritura pública No. 59,967, de fecha 7 de diciembre de 

2015, otorgada ante la fe del Lic. Miguel Soberón Mainero, Notario Público No. 181 de la Ciudad 
de México, la cual contiene un registro de inscripción en el Registro Público del Comercio de la 
Ciudad de México en el folio mercantil No. 118695, que contiene la escritura constitutiva del 
Administrador; y (ii) copia certificada de la escritura pública No. 67,089, de fecha 14 de septiembre 
de 2017, otorgada ante la fe del Lic. Miguel Soberón Mainero, Notario Público No. 181 de la 
Ciudad de México, la cual contiene un registro de inscripción en el Registro Público del Comercio 
de la Ciudad de México en el folio mercantil No. 118695, que contiene reformas a los estatutos 
sociales del Administrador; 

 
(l) copia certificada de la escritura pública No. 74,018, de fecha 17 de septiembre de 

2020, otorgada ante la fe del Lic. Gerardo González Meza Hoffmann, Notario Público No. 79 de 
la Ciudad de México, en el folio mercantil No. 118695, que contiene los poderes que el 
Administrador otorgó en favor de Arturo José Saval Pérez y Roberto Langenauer Neuman, respecto 
de facultades para actos de dominio para ser ejercido de manera conjunta; y  Arturo José Saval 
Pérez, Roberto Langenauer Neuman y Alejandro Gorozpe Bárbara, como apoderados A y 
Alejandro Diazayas Oliver, María Teresa Ballester Fornés, Santiago Andrés Villalobos, Iker 
Paullada Eguirao y Luis Antonio Ascencio Rubio, como apoderados B, para ser ejercidos de la 
siguiente manera, entre otros, (i) respecto de las facultades para actos de administración, de manera 
individual o conjunta por cualesquiera apoderados; y (ii) respecto de las facultades para otorgar y 
suscribir títulos de crédito, de manera conjunta por la totalidad de los apoderados A; 
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 (m) el Contrato de Fideicomiso;  
 

 (n) el Acta de Emisión, de fecha 8 de mayo de 2018, su primera modificación de fecha 
18 de diciembre de 2018, su segunda modificación de fecha 21 de febrero de 2020 y su tercera 
modificación de fecha 31 de julio de 2020; 
 
 (o) el contrato de prestación de servicios de administración, celebrado entre el 
Fiduciario y el Administrador, en su carácter de administrador, (el “Contrato de Administración”), 
de fecha 8 de mayo de 2018, según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo;  
 
 (p)  (i) la carta de instrucción, de fecha 18 de octubre de 2021 y (ii) su respectivo 
alcance a la carta de instrucción de fecha 29 de octubre, documentos suscritos por el Administrador, 
por medio de las cuales se instruye al Fiduciario a, entre otros, realizar la emisión de los 
Certificados Bursátiles al amparo de la tercera Emisión Subsecuente (conjuntamente, la “Carta de 
Instrucción”);  
 

(q) el título que documenta los Certificados Bursátiles Fiduciarios (el “Título”). 
  
Para emitir la presente opinión, hemos supuesto (i) que las copias certificadas de los 

documentos que revisamos son copias fieles de sus respectivos originales, y que dichos originales 
son auténticos y que han sido debidamente suscritos, (ii) que a la fecha de la presente, los 
respectivos estatutos sociales del Fiduciario, del Fideicomitente, y del Administrador que 
revisamos no han sido modificados, (iii) que a la fecha de la presente, los respectivos poderes 
otorgados por el Fiduciario, el Representante Común, el Fideicomitente y el Administrador a los 
apoderados mencionados anteriormente, mismos que revisamos, no han sido revocados, limitados 
o modificados en forma alguna, (iv) que los actos corporativos en los que se aprueban los diversos 
actos descritos con anterioridad, contienen información fidedigna, correcta y completa, y (v) que 
no existe hecho alguno que no se nos haya revelado, en relación con la emisión de la presente o a 
los actos materia de la misma. 

 
 En virtud de lo anterior y sujeto a las excepciones expresadas más adelante en el texto de 
la presente, somos de la opinión que: 
 
 1. El Fiduciario es una institución de banca múltiple, debidamente constituida y 
existente como una sociedad anónima en los términos de la legislación aplicable, y sus estatutos 
sociales la facultan para suscribir el Título que documentará los Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
 

2. Perla Sánchez López, Ulises Reyes López, José Guillermo Sánchez, Fabiola 
Alejandra Cinta Narváez, Jaime Rogelio Ruiz Martínez, María de Lourdes Cárdenas Leyva, José 
Guadalupe Chapa Cavazos, Omar Roque González Peñaloza, Oaniel Moreno Cerón, Yazmín Ocampo 
Ramírez, Monserrat Parella Oria, Ramona Isaura Quintero Molina, Karla Sofía Tagle Canales, Gabriel 
René Tovar Ramírez, Samuel Fernando Ugalde Rojas, Carlos Laborde Prieto, Eduardo Chávez 
Huitrón, Elva Nelly Wing Treviño, Emilio Fragoso García, Eunice Barrera Montañez, Fernando Borja 
Mujica, Manuel de Jesús Paullada Nevarez, María de los Angeles Montemayor Garza, Octavio 
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Osnaya Vázquez, Oscar Brieño Garza, Irán Concepción León Cárdenas, María Teresa Luna Arriaga 
y Daniel Moreno Cerón, exclusivamente en su calidad de delegados fiduciarios del Fiduciario, cuentan 
con facultades suficientes para celebrar, de manera mancomunada dos de ellos, suscribir el Título que 
documentará los Certificados Bursátiles, en nombre y representación del Fiduciario.   
  

3. El Fideicomitente es una sociedad anónima de capital variable, debidamente 
constituida y existente en los términos de la legislación mexicana, y sus estatutos sociales la facultaban 
en la fecha de su celebración para celebrar el Contrato de Fideicomiso.  

 
4. Arturo José Saval Pérez, Roberto Langenauer Neuman, Alejandro Gorozpe Bárbara, 

Alejandro Diazayas Oliver, María Teresa Ballester Fornés, Santiago Andrés Villalobos, Iker Paullada 
Eguirao y Luis Antonio Ascencio Rubio, cuentan con facultades suficientes para actuar en nombre y 
representación del Fideicomitente.  

 
5. El Administrador es una sociedad civil, debidamente constituida y existente en los 

términos de la legislación mexicana, y sus estatutos sociales la facultaban, en la fecha en que los 
celebraron, el Contrato de Fideicomiso, y el Contrato de Administración.  

 
 6. Arturo José Saval Pérez, Roberto Langenauer Neuman, Alejandro Gorozpe Bárbara, 
Alejandro Diazayas Oliver, María Teresa Ballester Fornés, Santiago Andrés Villalobos, Iker Paullada 
Eguirao y Luis Antonio Ascencio Rubio, cuentan con facultades suficientes para actuar en nombre y 
representación del Administrador. 

 
7. El Representante Común es una institución de banca múltiple, debidamente 

constituida y existente como una sociedad anónima en los términos de la legislación aplicable, y sus 
estatutos sociales la facultan para suscribir el Título que documentará los Certificados Bursátiles, en 
su nombre y representación. 

 
8. Salvador Arroyo Rodríguez, Mario Alberto Maciel Castro, Roberto Pérez Estrada, 

Fernando José Royo Díaz Rivera, Jorge Alejandro Naciff Ocegueda, Fernando Rafael García Cuellar, 
Daniel Martin Tapia Alonso, Carlos Mauricio Ramírez Rodríguez, Raúl Morelos Meza, Oscar Manuel 
Herrejón Caballero, Jesús Hevelio Villegas Velderrain, Esteban Sadurni Fernández, Ana María Castro 
Velázquez, Fernando Uriel López de Jesús, Luis Felipe Mendoza Cárdenas, Ricardo Antonio Rangel 
Fernández Macgregor, Juan Pablo Baigts Lastirri, Norma Serrano Ruiz, Cristina Reus Medina, María 
del Carmen Robles Martínez Gómez, Patricia Flores Milchorena, Mónica Jiménez Labora Sarabia, 
Rosa Adriana Pérez Quesnel, Gerardo Andrés Sainz González, Alonso Rojas Dingler, Adrián Méndez 
Vázquez, Alberto Méndez Davidson, Gerardo Ibarrola Samaniego, Eduardo Cavazos González, 
Rodolfo Isaías Osuna Escobedo, Itzel Crisóstomo Guzmán, Andrea Escajadillo del Castillo, Mario 
Simón Canto, Jaime Gerardo Ríos García, Manuel Iturbide Herrera, Alma América Martínez Dávila, 
Christian Javier Pascual Olvera, Ernesto Luis Brau Martínez y María Monserrat Uriarte Carlin, 
exclusivamente en su calidad de delegados fiduciarios del Representante Común, cuentan con 
facultades suficientes para suscribir, de manera mancomunada dos de ellos, el Título que 
documentará los Certificados Bursátiles en nombre y representación del Representante Común.  
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9. El Contrato de Fideicomiso, constituye un contrato válido, exigible respecto de cada 
una de las partes parte del mismo, de conformidad con sus términos. 

 
10. El Contrato de Administración, según el mismo ha sido modificado de tiempo en 

tiempo, constituye un contrato válido, exigible respecto de cada una de las partes parte del mismo, de 
conformidad con sus términos. 

 
11. El Acta de Emisión, constituye un acta válida y exigible respecto de cada una de las 

partes de la misma, de conformidad con sus términos.  
 
12. Toda vez que se han obtenido las autorizaciones correspondientes y realizados los 

actos legales y contractuales necesarios (incluyendo, sin limitación, la autorización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores para la actualización de la inscripción de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios en el Registro Nacional de Valores la suscripción del Título que 
documentará los Certificados Bursátiles Fiduciarios por parte de los apoderados del Fiduciario y 
del Representante Común con facultades suficientes, el depósito del título que representa los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios en la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. 
de C.V., y el canje del título existente en la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, 
S.A. de C.V.), los Certificados Bursátiles Fiduciarios constituyen una obligación válida del 
Fiduciario y, una vez realizados los actos anteriores, dicha obligación será exigible en su contra de 
conformidad con sus términos.  

 
13. La Carta de Instrucción es válida y exigible de conformidad con sus términos. 

 
 La presente opinión está sujeta a las siguientes excepciones: 
 
 (a) la validez y exigibilidad del Contrato de Fideicomiso, del Acta de Emisión, el Título 
que documenta los Certificados Bursátiles Fiduciarios y del Contrato de Administración, está limitada 
por la legislación en materia de concurso mercantil y quiebra, y por cualquier legislación similar que 
afecte los derechos de los acreedores en forma general; 
 
 (b) para efectos de emitir la presente opinión, no hemos obtenido ni revisado 
certificado o documento alguno emitido por registro público alguno (incluyendo, sin limitación, el 
folio mercantil correspondiente al Fiduciario, el Administrador, el Fideicomitente o el 
Representante Común); y  
 
 (c) la presente opinión está limitada a cuestiones relacionadas con la legislación 
mexicana vigente en la fecha de la presente; no asumimos obligación alguna de actualizarla o 
modificarla en el futuro. 
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La presente opinión se emite únicamente para dar cumplimiento a lo dispuesto por el 

Artículo 87 de la Ley del Mercado de Valores y no pretende sugerir o propiciar la compra o venta 
de los Certificados Bursátiles Fiduciarios.  
 

Atentamente 
 

Ritch, Mueller y Nicolau, S.C. 
 
 
 

__________________________ 
Carlos F. Obregón Rojo 

Socio 



 

 
 

(ii) Carta de independencia emitida por el asesor legal independiente del Fideicomitente. 
  



 

 

 
Ciudad de México, México a 9 de noviembre de 2021. 

 
Banco Nacional de México, S.A.,  
integrante del Grupo Financiero Banamex,  
División Fiduciaria, como Fiduciario emisor 
Torre Anseli, Avenida Revolución número 1267, Piso 11, 
Col. los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, 
C.P. 01010, Ciudad de México, México. 
 
Señores: 
 
 Hago referencia a (i) la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de 
Valores con motivo de la tercera llamada de capital a ser realizada respecto de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo, sujetos a llamadas de capital, con clave de pizarra 
“NXXMFCK 18” (los “Certificados Bursátiles Fiduciarios”), emitidos por Banco Nacional de 
México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria,como fiduciario 
(el “Fiduciario”), al amparo del Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de 
Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo identificado con el número 180481, de fecha 8 
de mayo de 2018, según el mismo fue modificado mediante un primer convenio modificatorio 
de fecha 17 de diciembre de 2018, mediante un segundo convenio modificatorio de fecha 17 de 
diciembre de 2019, y mediante un tercer convenio modificatorio de fecha 23 de julio de 2020 
(el “Contrato de Fideicomiso”), que celebraron Nexxus Capital Strategic I General Partner, S.A. 
de C.V., como Fideicomitente y Fideicomisario B (el “Fideicomitente”), Nexxus Capital 
Management III, S.C. como administrador, el Fiduciario, como fiduciario y CIBanco, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, como representante común de los Tenedores de los Certificados 
Bursátiles; y (ii) la opinión legal emitida por el suscrito, socio del despacho Ritch, Mueller y 
Nicolau, S.C., con esta misma fecha, en relación con la actualización de la inscripción de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios en el Registro Nacional de Valores que mantiene la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”).  
 
 La presente se emite para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 87 de las 
Disposiciones de Carácter General aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes 
del Mercado de Valores, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de marzo de 
2003, como han sido modificadas de manera subsecuente.  
 
 Por medio de la presente, bajo protesta de decir verdad: 
 

1. otorgo mi consentimiento para proporcionar a la CNBV cualquier información 
que ésta me requiera, a fin de verificar mi independencia respecto de Nexxus 
Capital Strategic I General Partner, S.A. de C.V., Nexxus Capital Management 
III, S.C., y el Fiduciario; 
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2. me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos y por 
un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en nuestras oficinas, toda la 
documentación, información y demás elementos de juicio utilizados para elaborar 
la opinión legal antes referida y a proporcionarla a la CNBV, a la brevedad 
posible, en caso que la solicite; y 

 
3. otorgo mi consentimiento para que el Fiduciario incluya en el aviso con fines 

informativos relacionado con la actualización de la inscripción de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios, la opinión legal antes mencionada (misma 
que no me obligo a actualizar), así como cualquier otra información legal referida 
en la misma. 

 
Atentamente, 

 
Ritch, Mueller y Nicolau, S.C. 

 
 
 

__________________________ 
Carlos F. Obregón Rojo 

Socio 
 
 
 

 



 

 
 

(iii) Título que documenta los Certificados Bursátiles. 
  































































































































 

 
 

(iv) Instrucción del Administrador correspondiente a la Tercera Llamada de Capital y su respectivo alcance. 











 

 
 
 

 

Nexxus Capital Management III, S.C. 
Administrador 

 
Ciudad de México, 29 de octubre de 2021. 

 
Banco Nacional de México, S.A., 
integrante del Grupo Financiero Banamex,  
División Fiduciaria. 
Torre Anseli, Avenida Revolución No. 1267, Piso 11,  
Col. los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, 
C.P. 01010, Ciudad de México, México. 
 
Atención: Ricardo García Dorantez. 
 

Ref.: Alcance a Instrucción de Tercera Llamada de Capital y emisión de Certificados Bursátiles. 
 

Hacemos referencia (i) al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles 
Fiduciarios de Desarrollo “Nexxus Mezzanine Fund I” identificado con el número No. F/180481, de fecha 8 de mayo 
de 2018, celebrado entre Nexxus Capital Strategic I General Partner, S.A. de C.V., como Fideicomitente y 
Fideicomisario “B”, Nexxus Capital Management III, S.C. como Administrador (el “Administrador”), Banco 
Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, como Fiduciario (el 
“Fiduciario”) y CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como Representante Común de los Tenedores de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo (según el mismo sea modificado, suplementado o de cualquier 
forma modificado de tiempo en tiempo, en lo sucesivo, el “Contrato de Fideicomiso” y/o “Fideicomiso”), y (ii) a la 
carta de instrucción de fecha 18 de octubre de 2021 (la “Carta de Instrucción”), por virtud de la cual, el Administrador 
instruyó al Fiduciario llevar a cabo la Tercera Llamada de Capital y consecuentemente, realizar la Emisión 
Subsecuente (la “Emisión Subsecuente”). Los términos utilizados con mayúscula inicial y que no estén expresamente 
definidos en el presente, tendrán los significados atribuidos a dichos términos en el Contrato de Fideicomiso. 

 
El Administrador, en cumplimiento con lo establecido en la Cláusula 7.3 del Contrato de Fideicomiso, por 

medio de la presente, instruye al Fiduciario a: 
 
Primero: Realizar una Llamada de Capital, misma que deberá realizarse de conformidad con los términos 

señalados a continuación:  
 

1. Número de Llamada de Capital: 
 

Tercera Llamada de Capital. 

2. Monto de la tercera Emisión 
Subsecuente: 

$642,182,500.00 (seiscientos cuarenta y dos 
millones ciento ochenta y dos mil quinientos 
Pesos 00/100 M.N.) 

3. Número de Certificados 
correspondientes a la tercera Emisión 
Subsecuente: 

513,746 Certificados Bursátiles Fiduciarios. 



4. Compromiso correspondiente a cada 
Certificado Bursátil en circulación en 
la Tercera Llamada de Capital: 

1.8574615399 

5. Precio de Suscripción de los 
Certificados conforme a la tercera 
Emisión Subsecuente: 

$1,250.00 (mil doscientos cincuenta Pesos 
00/100 M.N.) 

6. Fecha Ex-Derecho: 3 de noviembre de 2021. 

7. Fecha de Registro: 4 de noviembre de 2021. 

8. Fecha Límite de Suscripción: 
 

5 de noviembre de 2021. 

9. Fecha de tercera Emisión Subsecuente 
y de Liquidación de la Tercera 
Llamada de Capital: 

9 de noviembre de 2021. 

 
Segundo: 
 

a) En términos de la fracción II del artículo 14 y del artículo 21 de la Circular Única de Emisoras, 
solicite a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (“CNBV”) su autorización para llevar a cabo la 
actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los Certificados Bursátiles que vayan a ser 
emitidos al amparo de la Llamada de Capital cuyos términos y condiciones se describen anteriormente.  

 
Para tales efectos, se adjuntan a la presente carta de instrucción los documentos descritos a continuación: 

 
Anexo 1 Proyecto del escrito de alcance a ser presentado ante CNBV, solicitando su 

autorización para llevar a cabo la actualización de la inscripción en el Registro 
Nacional de Valores de los Certificados Bursátiles que vayan a ser emitidos al 
amparo de la Tercera Llamada de Capital. 
 

Anexo 2 Proyecto del Aviso de Emisión Subsecuente con Fines Informativos. 

Anexo 3 Proyecto del título que representa la totalidad de los Certificados Bursátiles 
emitidos por el Fideicomiso, que será depositado ante el Indeval. 
 

Anexo 4 Proyecto de solicitud de Llamada de Capital a ser publicada por el Fiduciario a 
través del sistema electrónico de comunicación con emisoras (“DIV”) de la Bolsa 
Institucional de Valores, S.A. de C.V., donde se encuentran listados los 
Certificados Bursátiles y en el que se harán los anuncios correspondientes a la 
Tercera Llamada de Capital. 
 

 
b) Llevar a cabo todos los actos necesarios o convenientes en relación con la Emisión Subsecuente, 

incluyendo sin limitar, celebrar los documentos para llevar a cabo la actualización de la inscripción en el RNV 
de los Certificados Bursátiles ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Bolsa Institucional de 
Valores, S.A. de C.V., y la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (el “Indeval”) y 
demás autoridades, así como el canje del Título que ampara los Certificados Bursátiles ante el Indeval. 

 



c) Realizar cualquier aviso o evento relevante que sea necesario en los términos del Contrato de 
Fideicomiso, la LMV y la Circular Única de Emisoras (incluyendo aquéllos a que hacen referencia los artículos 
34 fracción VI, 35 Bis y 50 de la Circular Única de Emisoras) según le sea instruido por el Administrador, 
incluyendo el Aviso de Emisión Subsecuente con Fines Informativos, adjunto al presente como Anexo 2, el cual 
se completará según le instruya el Administrador. 

 
d) Erogar los Gastos de la Emisión que se generen con motivo de la Emisión Subsecuente según 

instruya el Administrador, con cargo a los recursos obtenidos en dicha Emisión Subsecuente. 
 

e) Llevar a cabo todos los demás actos que le pudiera instruir el Administrador derivado del 
otorgamiento de un Financiamiento Clase B, el otorgamiento de un Financiamiento Clase A y el pago de Gastos 
de Emisión relacionados con esta Llamada de Capital, para tales efectos. 

 
Tercero: Anunciar la Llamada de Capital referida en la instrucción Primera a través de la Solicitud de 

Llamada de Capital que se adjunta a la presente carta instrucción como Anexo 4 a través del sistema electrónico de 
comunicación con emisoras de valores de la Bolsa de Valores donde se encuentren listados los Certificados 
Bursátiles y en el que se harán los anuncios correspondientes y STIV; en el entendido que dicho anuncio deberá 
publicarse de manera recurrente cada 2 (dos) Días Hábiles contados a partir del primer anuncio y hasta la Fecha 
Límite de Suscripción; y en el entendido adicional que la Llamada de Capital debe hacerse con por lo menos 5 
(cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se vaya a llevar a cabo la Emisión Subsecuente. 

 
El Administrador, en este acto libera al Fiduciario, a sus afiliadas, subsidiaras y empresas relacionadas, así 

como a los consejeros, funcionarios, delegados fiduciarios, empleados y representantes del Fiduciario y de sus 
afiliadas y subsidiarias, de cualquier responsabilidad relativa o asociada respecto a su actuación y desempeño en el 
cumplimiento de la presente instrucción, por lo que renuncia, de manera expresa e irrevocable, a interponer 
cualquier acción de cualquier índole, otorgándole el finiquito más amplio que en derecho proceda; asimismo de 
manera solidaria, en este acto se obliga a mantener y a sacar en paz y a salvo a Banco Nacional de México, S.A., 
integrante del Grupo Financiero Banamex, sus consejeros, funcionarios, delegados fiduciarios, empleados y 
representantes, así como a sus afiliadas y subsidiarias y a los consejeros, funcionarios, empleados y representantes 
de dichas afiliadas y subsidiarias, respecto de cualquier pérdida, daño, perjuicio, gasto o costo en que incurran con 
motivo de cualquier reclamación, juicio, demanda, denuncia, o cualquier acción judicial, extrajudicial o de cualquier 
otra índole relacionadas con en el cumplimiento de la presente instrucción y de los Fines del Fideicomiso, 
incluyendo sin limitación el pago de honorarios de asesores legales. La indemnización antes mencionada, implica 
el pago o liquidación total de los conceptos citados en el momento mismo y sin dilación alguna en que el Fiduciario 
lo solicite por escrito, y sin que el pago de tales conceptos esté sujeto a negociación, revisión, consideración o quita 
alguna. 

 
[Sigue hoja de firmas] 

 
  



liquidación total de los conceptos citados en el momento mismo y sin dilación alguna en que el Fiduciario 
lo solicite por escrito, y sin que el pago de tales conceptos esté sujeto a negociación, revisión, consideración 
o quita alguna. 

Atentamente, 

Nexxus Capital Management III, S.C., 
como Adminis rador 

N re: er Paullada Eguirao 
Cargo: Apoderado 
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